
I.MUNICIPATIDAD DE TOTA

ArcAl"píAkv
rFT,/Jtúyrñ.-

'l

facultades que me confiere el Art.63e,
M unicipa lida des,

LOTA, 23 de Nov¡embre 2015.-

DECRETO N9 2235.-

Vistos:

a) Llamado a Concurso Público Ne 4/20L5, para

Y en uso delo dispuesto en el Art. 120 y las
ambos de la Ley Ne 18.695, Orgánica Constitucional de

proveer el siguiente cargo:

r L Director de Control, crado 6e E.M.R.

b) Certif¡cado del Secretario Municipal (S) Ns g57
del 1'2 7L.2015, que acredita que por unanimidad de ros concejares en ejercicio, se aprobó en
sesión ord¡naria de fecha 10.11.2015 las bases del concurso para proveer el cargo de Director de
Control de la ¡. Munic¡palidad de Lota, sin observación alguna.

c) Lo dispuesto en la Ley Ns 18.883, Estatuto
Adm inistrat¡vo de Func¡onarios Municioales.

d) Ley Ne 19880, sobre bases de los
Procedimientos Administrativos que rigen ros Actos de los órganos de la Admin¡stración del
Estado.

e) D.F.L. Ne I/2O06, del M¡nisterio del lnterior,
publicado en D.O. el 26.07.2006, que fija texto refundido de Ia LeV Ne 18.695._

DECRETO:

L.- Apruébase las bases del Concurso públ¡co Nso4/2o75' para proveer er cargo, c¡tado en retra a) de ros vistos, de ra pranta de funcionarios oe
esta Corporación.

en el D¡ario de mayor circulación de la región.

- La indicada.
- Administración y Finanzas.
- Jefe Departamento de personal.
- Archivo.
- Pá9. Web.

2.- Publíquese un aviso con las Bases del Concurso

OPORTUNIDAD ARCHíVESE.-


